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Malcierre
#Alcaldias

LaagestióndeFranciscoChíguilal
frentede Gustavo A.Madero terminó
conunamancha, antes de irsea

campaña otorgó jugosos contratos
a empresas conantecedentesde

irregularidades
POR DAVID MARTÍNEZ
@TamarizDavid

rancisco Chíguil tuvo

F un cierre turbio al

frente de la alcaldía
Gustavo A. Madero
(GAM) de la Ciudad de

México (CDMX). dio casi 6 millo-

nes de pesos en contratos a dos

empresas con historiales grises,
Dichos contratos fueron fir-

mados por la demarcación un

mes antes de que el morenista
dejara la alcaldía para irse a

buscar otro cargo. En febrero
de 2024, Chíguil dejó su pues-
to como alcalde con el fin de

empezar a hacer campaña con
Clara Brugada como candidato
suplente al Senado

Chíguil fue elegido como

alcalde en 2018, con lo que se

convirtió en el primer edil de la

demarcación. En 2021. tras una

elección cerrada, volvió a que-
darse al frente del Gobierno de

la alcaldía del norte de la ciudad.
Sin embargo, su administra-

ción (2018-2024) no estuvo exen-

ta de polémicas, incluso fuerzas
políticas promovieron que se le

aplicara la revocación de man-

dato porque lo acusaron de no

entregar resultados en materia
de seguridad.

Los contratos

En enero del año en curso. la

alcaldía Gustavo A. Madero
firmó dos contratos para la ad-

quisición de bienes y servicios
por un monto de 5 millones 699
mil 993 pesos con dos empresas
que tienen un historial lleno de

irregularidades, según datos
obtenidos por Reporte Índigo a

través de la Plataforma Nacional
de Transparencia.

El primer contrato es el

02CD073P0068124, con el objeto
de"Servicio especializado para
retiro de residuos peligrosos bio-

lógicos infecciosos" por unmonto
total de 200 mil pesos. La empre-
sa beneficiada es Aseca S.A. de

C.V., y el acuerdo fue autorizado
por Pablo Trejo Pérez, director
general de administración.

La gestión encabezada por
Chíguil autorizó un segundo
contrato, el 02CD072P0009124.
firmado con Concretos Asfálticos
Pirámide para la "Adquisición de

emulsión asfáltica". Según los da-

tos consultados, la empresa fue

beneficiada por un monto de 5

millones 499 mil 993 pesos, y el

acuerdo comercial también fue

autorizado por Trejo Pérez.

Ambos contratos fueron adjudi-
cados directamente, lo que sig-
nifica que no hubo un concurso
de licitación que asegurara las

mejoras condiciones para la ad-

ministración pública.

Las irregularidades
de las empresas

En su revisión de la Cuenta Pú-
blica 2018, la Auditoría Superior
de la Ciudad de México (ASCM)
encontró dos irregularidades CO-

metidas por Aseca en contratos
firmados con Miguel Hidalgo.

Según la investigación
ASCM/78/18, en 2018 la demar
caciónfirmó el convenionúmero

138/SERV-LPN/SRMS/2018 con

la compañía por el concepto de

servicio de limpieza y lavado ur-

bano en ciclovías por un monto
de cuatro millones 645 mil pesos.

Sin embargo, la ASCM encon-

tró que la alcaldía aplicó sancio-
nes a la empresa por carecer del

personal completo durante el de-

sarrollo de la jornada, o porque
éste no portaba uniforme, gafete
o equipo necesario.

Los datos mostrados por la

ASCM, indican que la multa por
esta anomalía ascendió a 547 mil

pesos.
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En dicho periodo la demar-
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porconcepto de servicio
recoleccióny transporte de

de

el
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re-
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y
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En enerode 2024
la alcaldía Gustavo
A.Madero firmó
dos contratos para
la adquisiciónde
bienes y servicios
por 5 millones
699 mil 993 pesos
con empresas que
tienenunhistorial
de irregularidades
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